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PARTE OFICIAL.
S. M. l a  R e i n a . ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serm a. Sra. Infanta  Doña María Luisa F e r 
nanda, c o n tin ú an  en  esta corte s in  novedad  en  su im 
portante salud.

R E A L  D EC R ETO .
Como Reina G obernadora  du ran te  la m enor edad de 

mi augusta Hija la Reina Doña Rabel u ,  en uso de la 
prerogaiiva que me confiere el art. 15 de la Constitución, 
y conformándome con él parecer de mi Consejo de Minis
tros, be tenido á bien nom brar  Senadores por la p rov in 
cia de Almería á D. Diego de E n tre na ,  reelegido; por la 
de Badajoz á D. Alonso Segundo P a checo ,  en reemplazo 
del conde de Montijo; por la de Ciudad-Real á D. Alvaro 
Pedro Maldonado, en reemplazo del conde de L uch an a ,  
duque de la Victoria; por la de Castellón de la Plana á 
D. Juan  de Leiva, en reemplazo de D. P edro  Fus ter ;  y 
por la de G ra n a d a ,  en reemplazo del conde de Almodo- 
var y D. José María P e r e z , á D. Ju an  José Bonel y Or? 
be, obispo de C ó rd o b a , y á D. Nicolás Bonel y O rb e ,  que
dando sin efecto el nom bram iento  de Senadores por esta 
provincia que hice por mi Real decreto de 17 de F ebre 
ro ú lt im o, en atención á haber sido alterada én el Sena
do la lista de los que entonces aparecían propuestos por 
Ja misma provincia. Tcndréislo  en ten d id o ,  y dispondréis 
su cum pI¡m ien to .=E stá  rubricado  de la Real in a n o .= E n  
Palacio á 22 de Mayo de 1840.== A D. Evaristo Perez  de 
Castro, Presidente del Consejo de Ministros.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
ESTADOS UNIDOS.

P o r  cartas  de N u e v a - Y o r k  del  20 sabemos que  las e l ec
ciones en esta c i udad  han sido favorabl es  á Mr .  Y a n - B u r é n .  
Todo el mundo cree que el negocio relat ivo á las f ronteras  se 
arreglará ;  y el informe de la comisión de relaciones e x t r a n -  
geras sobre el mensaje del Pr es iden te ,  que se ha leido al Se
nado , está concebido en unos térmiuos c ompl et ament e p a c í 
ficos.

Las contestaciones ent re  los mejicanos y  los ciudadanos  de 
los Estados Unidos se han somet ido á comisarios árbi tros.  En 
el caso.de que no se pongan de ac uer do , se de j ar á  la decisión 
¿d Rey de Pr us ia .

Una correspondencia de C o n s ta n t i no p la , ci tada por la Ga
cela de A u g sb a rg o , da márgen á creer  que el ve rda der o mo
t i v o  de la cont ienda que ha habido en Andr inópoi is  en t re  ios 
cristianos y los turcos debe a t r ibu i rs e  á la conducta del g o b e r 
nador de esta c i u d a d ,  A n d e r - h a j á , que conserva todas las 
anejas preocupaciones  de los turcos  enemigos de  la r ef or ma.

A L E M A N I A .
El Pr í nci pe  E st e r hazy  debí a p a r t i r  de V ie n a  del 6 al, 12 

para t rasladarse á L o n d r e s , pasando por P ar i s ,  en donde debe 
ocuparse, según se d i c e ,  de la cuest ión de  O r i e u t e ,  cuya 
prouta conclusión se espera.

El  E m p e r a d o r  en persona cerro el 12 la Dieta de U n g r í a .

Escriben de V ie n a  q u e  las Potencias de l  N o r t e  han acon
ejado al Rey  de Ñapóles  qu e  no l leve al ú l t i mo ex t re mo 
8u C0ldienda con los ingleses.

Se han. aprobado g e n er a l me n te  en Alemani a los pr incipios 
sentados por  nuest ro Ga bi ne te  cuando se ha discut ido la dis
minución de loa derechos de  aduana.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  13 de M ayo .

Fondos públicos. Consolidados á cuenta 9 1 |  •£.
Españoles  28!

a.

La Reina  ha dado un gran b a i l e ,  que es el  pr imero des
pués de su matrimonio.

E n  la sesión de los Lores del 11 el lord canci l ler  pidió la 
segunda lectura del bilí  re lat ivo á la administ ración de justi 
cia. E n t r e  los hechos citados p o r  S. S. hay el siguiente , que 
es muy notable.  En las cajas del t r ibunal  de c a n c i l l e r í a  hay 
en este momento una cant idad de 41 mil lones de l ibras ester
linas (1025.000,000 de f rancos) ,  pertenecientes á interesados 
que esperan la solución de sus negocios.

E n  la sesión del 12 hizo lor d Stanhope una mocion contra 
el comercio del  opio y cont ra la conducta que el Gobierno ha 
tenido en la China.  L o r d  M el bo ur ne  ha rebat ido esta mocion,  
que  también ha atacado el duq u e  de W e l b n g l o n :  de modo 
qu e  l ord St anhope se ha visto obl igado á ret i rar la.

Se lee en el Globe lo s iguiente:
C our voi s ie r ,  después de su i n t er r oga t or io ,  fue conducido 

á un ca l abozo,  donde ha permanecido 14 horas ,  t eniendo por 
cent inela de vista al sargento Driscoll  , de la división C. de 
Bow-Street .  D u r a n t e  este t iempo Courvois ier  ha mostrado 
firmeza y no ha de j ado t ras luci r  el menor  síntoma de ag i t a
ción. Con frecuencia ha manifestado la confianza que  le anima 
de ser absuel to de la hor r i b l e  acusación di r i gida  cont ra  él; 
ha dicho al sargento Driscoll  q ue  sal iendo en l iber tad no o l 
vidar ía  las consideraciones que le ha tenido.  El  perro f avor i 
to de lord W i l l i a m ,  estaba encerrado ordi nar iamente  en las 
cabal ler izas d ur a n t e  la noche;  pero todas las mañanas  lo su
bían á las habi taciones ,  donde permanecía todo el dia. La  no
che del asesinato estuvo el pe rr o en el cuar to de su amo 
hasta las nueve , que  le recogió el cochero para  e n c e r r a r l e  
en la cabal ler iza.

Los restos mortales del lor d W i l l i a m  Russel l  han sido 
tras ladados á la sepul tu ra  de su famil ia en Chenics,  en el con
dado de Buckingham á 22 mil las de Londres.  El  acompa ña
miento part ió de esta c iudad á las seis de la mañana y l iego 
a la una al lugar  de Cht 'nies ,  cuyos habitantes habían cer r ado 
sus casas y muchos se habían vest ido de luto para manifestar  
su respeto á la noble familia del difunto.  El rec l of  de C he-  
nies es lord W r io th e s l ey  Russel l  , sobrino de lord W i l l i a m .  
Al lado de la iglesia del luga r  está la capil la de la familia 
Russel l  er igida en 1556 por Isabel , muger  del p r imer  conde 
de Bediord.  Esta  capi l la cont iene monumentos magníficos 
levantados á los geíes de esta i lus t rada casa. En el panteón 
que está debajo de la capil la están deposi tadas las cenizas de 
61 individuos de la familia.  Las  armas están esculpidas en las 
ventanas de la capil la , y las banderas  de los duques  de Bed-  
ford están colgadas en la bóveda.  Cuando se bajó el cuerpo 
al panteón le siguieron todos los miembros de la fami l ia ,  e x 
cepto lord J o h n  Russell  que  du r an t e  el oficio se mant uvo 
con la cara cubier ta  con su pañuelo  sol lozando y sin tener  
va l or  para ba j ar  á la bóveda donde descansan las cenizas de 
su mug er  y de  su p a d r e ,  á quienes ha perdi do hace poco 
tiempo.  M r .  W i l l i a m  Russell  , que  es el único hijo del  d i 
funto que ie ha s obrevivido estaba de doliente.

F R A N C I A .
P a ris  14 de M ayo .

B olsa  de hoy. Cinco por  1 0 0 ,  114 fr.  5 5  e.
T r e s  idem 84-60.
E s p a ñ a :  d t u d a  a c t i v a ,  29£.
Pasiva 7 | .

La reunión de las secciones de  la Cámara de los Di put ados  
ha sido hoy muy numerosa.  Se han examinado muchos pr o
yectos de  l ey ;  pero el que se ocupa de la t raslación de las 
cenizas del E m p e r a d o r  ha l lamado par t icularmente  la a t e n 
ción. To da s  las opiniones han sido favorables al  pensamiento 
de la l ey :  solamente ha habido discusiones acerca de algunos 
pormenores  relat ivos á la ejecución.

En la 5? sección el Sr. Presidente del Consejo en medio 
dei mas profundo silencio ha manifestado todas las ventajas

que debe pr odu ci r  la medida á que la Corona acaba de p r es 
tar su asenso: ha disipado los recelos que podrían concebirse 
por no considerar  el homenaje t r i but ado á la memoria de N a 
poleón , sino á causa de sus vi r tudes  mi l i tares;  y sin embargo,  
ha añadido,  no debe descuidarse ninguno de los medios de p e r 
petuar  en la nación estas ideas,  que consti tuyen la fuerza del 
pais y la consolidación de una revolución:  obra tan dificil no 
puede conseguirse sino con el concurso de todas las fuerzas 
vivas de nacional idad y de gloria.

El wSr. Pres idente del Consejo concluyó f undando la con
ven * ncia de la e lección,  que no e r a ,  por decir lo asi ,  mas 
que e! c ¡mplimiento de la vol unt ad  misma de Napoleón,  q u e  
hab a pedido que  sus cenizas fuesen depositadas á ori l las del  
S e n a;  que no podía estar  mejor  que ent re  sus ant iguos c o m 
pañeros ,  al lado de T u r e n a  de Ña uñau  que él mismo ha-  
bia hecho colocar en aquel  l u g a r ,  en aquel  sitio en (pie t an 
tas banderas  recordaban sus vic tor ias ,  en aquel  mismo recin
to en que Napoleón había hecho t r i bu t ar  en una magnífica 
función el mas bello t r i but o que  se haya pagado á la m e m o 
ria de W a s h i n g t o n ,  cuando en este t iempo se hal laba pr ec i 
samente poco acorde con la r epúbl ica de los Estados Unidos.

La comisión encargada dei examen del proyecto de  ley 
relat ivo á a b r i r  un crédito especial para la traslación de las 
cenizas del E m p e r a d o r  Napoleón , se compone de los señores: 
general  Schneider  por la 1? sección;  Lascas ( e l  p a d r e )  por  
la*2*; mafiscal  Clausel  por la 3 ! ;  general  S í l b e m e  por  la 4!; 
Bacot  (César)  por la 5T; conde Mat eo de la Redoste  por  la 
G* ; general  Durr ieu  por  la 7 ! ;  general  Bachelu por  la 0?; 
S a l va udy  por  la 9* ( L e  Conslitutioruiel.')

CORTES.
SENADO.

PRE SID EN CIA  DEL SEÑOR CONDE DE F O N T A O .

Sesión del dia  23 de M ayo.
Se abr ió á la una y  veinte minut os ,  y  leida el acta de la 

an t e r i or ,  quedó aprobada.
Se dio cuenta de que las secciones habían nombr ado para  

la comisión que ha de i nformar  sobre el proyecto de ley a c e r 
ca del  derecho de petición,- la i* al Sr.  T a r a n c o n ,  la 2* al  
Sr.  marques  de Fa l ces ,  la 3* al Sr .  marques  de Súmemel os ,  
la 4í  al Sr.  San M i g u e l ,  y la 5* al Sr .  duque de Fr ias .

Se dtó cuenta  asimismo de que la sección 1? no había ca
lificado de útil  ni oportuna la proposición del Sr.  San M i 
llar), presentada en la sesión de antes de a y e r ;  y las seccio
nes 2?,  3 ? ,  4* y 5? la habian considerado ú t i l ,  mas no opor 
tuna.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  manifestó que en v i r t ud  de lo que  
pr eve ni a  el r egl ament o,  que daba  suspensa esta proposición.

F u e  aprobada  el acta de P o n t e v e d r a ,  y admit ido como 
Senador  por dicha provincia el Sr.  marques  de Montesacro,  
en reemplazo del Sr.  Pi ta  Pizarro.

Se pasó al orden del  d i a ,  re lat ivo á la cont inuación de la 
discusión por  art ículos del proyecto sobre l ibe r t ad  de i m 
prenta .

Se leyó el ar t ícul o s iguiente:
Ar t .  83. En  estos procedimientos  se admite solamente el  

recurso de nul idad por infracción termi nante  de  la ley en la 
snslanciacion ó en la apl icación de la pena , de cuyo recurso 
conocerán las audiencias  respectivas.  P ar a  el lo deberá  nece
sar iamente interponerse en el término preciso de cinco dias; 
y remit idos los autos á la sala por el j u e z  inferior  con c i t a
ción y emplazami ent o,  se procederá á s eñal ar  dia para su vis
ta , en la que informarán de pa l abr a los defensores de las p a r 
tes,  que  para este caso habrán de ser  precisamente let rados.

El  Sr.  L A N D E R O  dice que consecuente con lo que ma
nifestó al discutirse la tot al idad , necesita ahora  r ec l amar  q ua  
se ref or me el ar t ículo que se d i scu t e ,  dando lugar  en él á los 
recursos de apelaci ón,  asi como se concede el  de  nu l i d ad  en 
estas causas de imprenta.

Qu e  la apelación no t an  solamente es un recurso l e g a l ,  
sino que  además es un Consuelo jus tamente debido á la de sgr a
cia , proceda de donde q u i e r a ,  siendo también un  r eme di o  
necesario contra la equivocación y  el e r r o r  á que  están suje
tos los juicios de los hombres.

Añ adé  que si el repurso de nul idad puede t e n e r  l u g a r  en 
algunos casos,  el de apelación no solo le t en dr á en algunos,  
sino en muchos,  y la razón es s e nc i l l a , por qu e  los t rámi tes  J  
formal idades  exigidas para estos juicios son tan s impl es ,  q ue  
solo quer i endo un j uez  infr ingi r los  es c o m o q m e d e  haber  esta 
i legal idad.

Asi , añade el o r a d o r ,  yo supl ico á los señores de  la co
misión , que teniendo presentes las pa labras  de  c ^ m e n c i a  y  
de piedad , de las que  se va l ieron el dia pasado contestando 
á unas de las objeciones q ue  se hicieron , qu e  no olviden q ue  
son desatendidas esas consideraciones en el caso pr e s e n t e ,  j



por  lo tanto Ies pido que hagan esa var iac ión en el ar t í cul o,  
dando l u g a r  en él a los recursos  de apelación.

E l  Sr .  G A R E L L Y ,  como de la comis ión,  manifiesta que 
la cuestión pr o mo vi d a  por el Sr.  L an de ro  no era de o p o r t u 
ni dad , y que  de admit i r la  destruirla  de un modo directo el 
ar t í cu l o  de la Consti tución en el hecho de a dmit i r  un s e g u n 
do  jui ci o,  no por infracción pos i t iva ni por n u l i d a d ,  sino pa
ra v er  si e í  j uez  al ap l icar  la ley , fue demasi ado  benigno d 
de ma s i ado  severo.

Manifiesta S. S. que si acaso se creia que  el j n e i  había l a s 
t imado !a justicia de una y de otra p a r t e ,  el mismo art ículo 
decia que podia haber  recurso de nul idad cuando se h ub ie 
ran violado las formas  , por  lo cual  la comisión insistía en 
q ue  era imposible  de toda impos ibi l idad d a r  cabi da  á l a  e n 
mienda que  proponía el S í \  L an de ro .

El Sr .  R U I Z ,  Ü E  L A  V E G A  empieza mani fes tando en 
a po^o del a r t í c u l o ,  que la apelac ión se re fer i a  á la jus t ic ia  ó 
injust icia del fal lo en la sentenc ia ,  y qu e  la n u l id ad . se  re
feria a la infracción de las l eyes  en las mismas f o r m a s ,  por 
lo cual  el ar t í cul o estaba en su lugar .

A n a d e  S. S.  que  en ninguna parto se admit ía  el recurso de 
a pe la c i ón ,  porque habían reconocido la razón y porque  no 
procedía  ese recurso aquí .  Po r  lo cual  creia S.  S.  que  debia 
aprobar se  el art ículo.

Pues to  á votación es aprobado.
As imismo lo son sin discusión los s i gui entes :

Art .  34.  E l  auto en que se de c l ar e  haber  l ug a r  al r e c u r 
so será mot ivado,  y se pasarán los autos á otro j uez  para cjlió
se repita el ju i ci o;  y si no le hubiere , el regente  de la a u 
diencia habi l i tará un letrado para  este fin.

Art.  85. Si  se declarase la n u l i da d ,  se condenará  en cos
tas y al resarcimiento de danos v per juicios  al j uez  que haya 
dado J u g a r á  e l l a ,  mu per juic io de la responsabi l idad á que 
p ue da  haber l u g a r ;  y cuando por el contrar io se desestime 
el recurso,  se ¡ ¡ apondrá á la pa i t e  que  lo intentó la condena
ción de costas.

Art .  OG*. T o d a s  las sentencias que recaigan en estos juicios  
se publ icarán en la Gaceta  del  Gobi erno  y en los Bolet ines  
oficiales de las provincias  donde se dicten , con los nombres  
de  los j ueces  de hecho y de derecho que  las hayan p r on un 
c i a d o ,  á cuyo fin el j ue z  de pr imera  instancia , presidente del 
tr i buna l  , tiene la obl igación de hacer que  asi se cumpl a ;  
pero no procederá á veri f icar lo hasta estar notif icada la sen
tencia al denunciado.

Art .  83.  Se  prohíbe p u bl i ca r  las  discusiones  y del ibera»  
ciones secretas  del  j ur ado .  L a  infracción de esta disposición 
.se per segui rá  ante los t r i buna l es  or d i na r i o s ,  y se cast igará 
eon prisión de uno á seis meses y con mul ta  de 50 0 á 20  rs.

Art .  80.  Si  se imprimiesen los informes  pr onunciados  por 
las  partes  ó sus defensores ,  es tarán también estos escri tos  s u 
jetos á las  cal i f icaciones y penas que  esta ley es tablece para 
toda clase de impresos .

Art .  00.  T o d o  del i to de imprenta  produce  d e s a f u e r o ,  y 
nadie podrá exc us ar se  de c ompa re ce r  al j uicio  público.

Art.  Oí.  Nad ie  podrá entrar  con a r m a s ,  bas tón,  palo ni 
instrumento alguno ofensivo en el local  donde se celebren los 
ju i ci os  del j u r a d o  , excepto la gu ard ia  e nc arg ada  de c onservar  
ia t ran qui l i da d p úb l i c a :  el _que ló hicier'e,  será preso en el 
a c t o ,  y entregado  á los t r i buna l es  p ara  ser sentenciado como 
a l en tador  contra la autor idad.

Lo  mismo se hará con el que  profiera voces  ó amenazas  diV 
r ig idas  á coar tar  la- l iber tad de los jueces .

Art.  92.  E l  j ue z  que pres ida  el acto y  no procure  r e p r i 
mi r  c ua l qu i er  exceso de los previstos  en el  ar t í cu l o anter i or ,  
ó los que  comet ieren en sus informes  las partes  ó sus de f ens o
res r i ncurr i rá  en suspensión ó perdimiento de su oficio , con 
inhabi l i tación de obtener  otro en su carrera  , según la g r a v e 
da d de  su omisión.

E n  la misma pena incurr i rá  el que  desempeñase  el mini s 
terio fiscal si no pidiese en el acto el cumpl imi ento  de este y 
el anter ior  a r t í c u l o ,  ex igiendo del  escr ibano de la causa eí 
oportuno test imonio,  y no promoviese  ante el t r ibunal  c o m 
petente la d e m a nd a  de responsabi l idad contra  el j u e z  in
fractor .

Se  l eyó el q u e  s i gue  :

T I T U L O  X I .

De las l ito g ra fía s  y g ra b a d o s , estam pados Sfc.

Ar t .  93.  L o s  escri tos  g r a ba dos  y  l i tograf iados  quedan su-  
j f l o s  á las di sposiciones es tablecidas  en esta ley respecto de 
los impresos.  . ^ .

Y  la s iguiente enmienda del  Sr .  R am o n e t .
E l  S e n ad o r  que firma tiene el honor de o f recer  á la con

s ideración del Se nado  , para que tenga su l u ga r  en este pro
y ect o de ley , la adición s iguiente :

" Q u e  se sometan á las disposiciones establecidas  en esta ley 
con respecto á los i mpr es os ,  á los manuscr i tos  y  composic io
nes dramát icas .  ”

E l  Sr .  R A M O N E T  la a p o y ó  b re ve me nte  , mani fes tando 
que  debían también repr i mi rs e  por  esta ley los excesos  que 
pue da n cometerse  por la representación púb l i ca  de los dramas.

E l  Sr .  ma rque s  de V I L U M A  contestó que el Sr .  R a m o -  
n e t , si lo tenia por c onveni ent e ,  podia  hacer una adición 
re l a t i va  á este o b j e t o ;  pero el pensamiento del art.  23  se re-  
ducia  á que  había otros medios  de publ icación que no son 
la i m p r en t a ,  por  los c ua l es  se re pr od uc e  el manuscr i t o ,  y 
se causa el mismo daño que  por el i mpreso.

E n  s eguida se ap ro b ó el art.  93.
S e  l eyó el s igui ente :

Ar t .  94.  C u a l q u i e r a  persona que  publ icase  , vendiese ó 
manifestase al  públ ico  e s t a m p a ,  l i tog ra f í a , car ica tura  , m e d a 
l la  ó embl ema que  por ana log í a  produzca  los mismos .daíios 
contra la sociedad ó los indi vi duos  qu e  los i mpresos  punibles  
eon ar reg lo  á esta ley,  s uf r i rá  la pena de un mes á un año 
de  prisión , y una mul ta  de 1 00  á 10 r s . , sin per juic io  de 
los  demas  procedimientos  á que  hubiere l u g a r  contra el c u l 
p a b l e ;  conociendo de la causa los  t r ibuna les  ordinarios .

E l  S r .  d uq u e  de F R I A S  rogó á la comisión que  sust i tu
yese  á la p a l ab ra  analogía  la de alusión  ; porque todos los 
sucesos que  pasan en el mundo tienen ana l ogí a  unos con otros,  
y no pueden ser condenables  sino por la alusión y  las  c i r 
c uns ta nc i as ,  qu e  son las que dan importancia á las cosas.

E l  Sr .  I I E  ROS.  di jo.-que el ar t í culo  no solo conseguía el 
o bj et o  q u e  se había propues to  la c omi s ió n , sino q u e  iba m u

cho mas a l l á ,  y  para  e vi ta r  esto rogó á la comisión que 
introdujese  una pa l ab ra  para  que no se atacase de modo 
alguno los objetos  artí sticos ó destinados al progreso y p er 
fección de las artes.

E l  Sr .  marques  de F A L C E S  di jo que  la comisión , f a l 
tando en este ar t í culo  á sus pr inc i pi os ,  establecía penas  me 
nores para unos del i tos que  pueden ser  como los de  i m p r en 
ta ,  sin tener eu compensación las venta jas  que dos  mas a r 
dientes defensores  de la l ibertad de imprenta  encuentran en 
la publ icación de los impresos  o r d i na r i os ,  por lo cual  r o g a 
ba á la comisión que admit iese  el ar t í culo  de la l ey f r a n 
cesa ;  pues  creia que era mucho mej or  ev i ta r  esta p ub l i c a 
ción per judic ia l  de es tampas  y l i togra f í as ,  que  no tener l ue 
go que re cur r i r  á g r av í s imas  penas.

E l  Sr .  duque  de I I I V A S ,  contestando al  Sr .  d u q u e  de 
F r í a s ,  d i ce :  que la comisión no tiene inconveniente en sust i 
tuir  la pa l abra  alusión á la de a n a l o g í a ;  y que  en cuanto 
al deseo manifestado por el Sr .  Meros á fin de q u e  se hiciese 
una s a l ve da d  para aq ue l l os  monumentos  de las ar tes ,  la c o 
misión conoce como S.  S. la i mportancia de todas  las cosas de 
la ant igüedad ; pero al misino t iempo conoce que aun en los 
tiempos de una legislación ridicula han andado l i tograf ia
d o s ,  g r abados  y en modelos  de yeso es tampas  que  aun c u a n 
do han sido a l go obscenas nadie se ha a l a r m a d o ;  por consi
guiente no cree qut? sea necesario hacer esa s a l ve da d.

Ace rc a  de lo expues t o por el S r .  ma rque s  de b a l e e s  s o
bre la lenidad que  se nota en este a r t í c u l o ,  dice S.  S.  que  
los daños que pueda causar  una es tampa no son como los que  
pueda causar  una hoja v o l a nt e ,  pues esta en medi a hora es 
leída por 89 lectores ,  y una es tampa solo es vi s ta por muy 
pocos;  siendo a flemas de notar el poco precio de una hoja v o 
l a n t e ,  y el ma yor  que  puede  costar  una estampa.

Por ú l t i m o ,  que  re l at i vamente  á lo que ha dicho el señor 
marques  de F a l c e s  sobre la ley f ra nc es a ,  dice S.  S.  que  se 
a l eg ra  mucho que se haya hecho esa cita , p or que  corr obora  
lo que  di jo en la tota l idad , cuando e xpus o  que  esta ley era 
la mas l iberal  que habia en E u r o p a ;  asi p ue s ,  a ña di ré  que 
tal cual  está redactado  el  ar t í cul o ev i ta  los inconvenientes  
que puedan resul tar .

Pues t o á votación el a r t í c u l o ,  fue aprob ad o.
S e  leyó el 9 5 ,  que dice :

T I T U L O  X I I .

De los carteles.

Art .  95.  N in gún  cartel  ma nu sc r i to ,  i m p r e s o ,  l i tograf iado 
ó de c ua l qu i er a  modo que  s e a ,  podrá f i jarse en los para je s  
públ icos  sin previo permiso de la a u t o r i d a d ,  quien será r e s *  
ponsable  de las consecuencias que  t uvi er e  esta publ icación.

S e  e xc ept úan los edictos  ó anuncios  of icia les ,  y los a nun 
cios pur ament e mercanti les .

E l  Sr .  B E C E R R A  manifiesta que  en el ar t í cul o se s e ña 
la que la au tor id ad  será responsabl e  de las consecuencias  de 
la publ icac i ón,  y S.  S.  supone que si la publ icación se ha 
hecho sin permiso de la au tor id ad  ¿qué  responsabi l i dad pue 
de caber le?  Q u e  cómo se le ha de hacer responsable de las 
consecuencias que puede tener un acto que puede  s er  s en
ci l lo.

E l  Sr .  duque  de R I V A S  dice que  la au tor idad  que p e r 
mita li jar un cartel  que  tenga consecuencias  a l a r m a n t e s ,  q u e 
da responsable  quien dio el permiso.

E l  Sr .  Mini s tro de la G O B E R N A C I O N :  A u n q u e  el a r t í 
culo no ofrece d i f i cu l t a d ,  el  Gobi erno cree que  debe  t omar  
parte  eu su discusión.

E l  objeto  que  tuvo el Gobi erno al poner este ar t í cu l o fue 
el ev i ta r  que por f igurar en las e squinas  papeles  impresos  ó 
l i tografiados pud ier an  causarse males  á la moral  públ ica  y á 
las c os tumbr es ;  por que  sabido es que esto s iempre puede l l e 
var  consigo mas  per juicios  que un periódico,  cuy a adquis ición 
s iempre  cuesta a l go ,  y era preciso e vi ta r  los males  que p ud ie 
ran seguirse  á la moral  p ú b l i c a ,  para lo cual  dice la ley que 
se proíi ibe esto y que no se podrán fi jar en las esquinas  sin p e r 
miso de la au tor idad  procurando al mismo t iempo evi ta r  el 
caso en que  abuse esta a u t or i d a d ,  permit iendo el que  se h i 
ciera lo que  se trata de evi tar .

Pero el Sr .  Góme z Be c er r a ,  l l e van do  las  cosas á un e x t r e 
m o ,  á que se pueden l l e v a r  todas  en este m u n d o ,  dice que 
puede haber  casos en que la au tor idad  no tenga c ul pa  de las  
consecuencias que  resulten.  ¿ Y  quién ha de j u z g a r  estas 
consecuencias?  El  mismo G o bi e r no ,  no la l e y . d e  l ibertad 
de i m p r e n t a ,  no el j u r a d o ,  porque á estos no toca el c a 
lificar la conducta  de los agentes y e mpl ead os  del  Gobierno.  
¿ Y  hemos de s uponer  un Gobierno tan i mb éc i l ,  que porque 
se hunda un edif icio,  ó por  otra causa se me ja nte ,  cal i f ique de 
imprudente  á la au tor id ad  porque concedió el permiso para 
fi jar los car teles  de la f iesta?  E s t o ,  s eñ or es ,  es a r g ü i r  ha 
ciendo a l a rde  del  ingenio,  y el Sr .  Góme z B e c e r r a ,  que  es 
un ma gi s t r ado  práct ico , sabe bien que  en los t r i buna l es  de 
justicia se aprecian mucho esas circunstancias  á su v e z ,  y no 
se desentienden de e l l a s ;  de manera que es l l ev ar  las  cosas 
á un ext remo muy lejano el mi rar  coino ag ra v an te s  para po
der  cal i f icar un hecho,  cosas que  no ofendan la moral  de 
la sociedad.

E l  ar t í cul o está b i en ,  como de be  de e s t a r ,  p o r qu e  t ien
de á corr eg i r  los abusos  y la tolerancia que  puedan tener las 
au tor idades  en e l lo s ,  y el Se nado aprobándol e l lenará todos 
sus  deseos ,  pues  que  en él se hal lan comprendi dos .

E s  ap rob ad o el art.  95.
S e  toma en consideración y  pasa á la comisión la e nmi en 

d a  del  Sr .  Ramonet .
S e  lee el art.  9 6  concebido en estos t érmi nos :  '

T I T U L O  X I I I .

De los impresos in juriosos y  calumniosos.,

Ar t .  96.  L a s  injur ias  y c al umni as  contra i ndi vi duos  ó 
corporaciones  comet idas  por la i m p r e n t a ,  l i tograf ia ,  g r ab ad o  
ó cua l qu i er  otro medio de publ icac i ón,  qu ed a n  s uj eta s  al  c o
nocimiento de los t ribunales  ordi nar i os  á rec lamación de las 
^partes o f e nd id as ,  con a r r e g l o  al  derecho cornun.

E l  Sr .  I N F A N T E  dice q u e  ha pedi do  la p a l a b r a ,  no en 
contra del  t í tu lo ,  fundándose en el art.  3 4  y a  a p r o b a d o ,  que  
dec i a :  " S o n  del i tos  de  i mprenta  los escri tos s u b v e r s i v o s ,  se

d i c i os os ,  obscenos ó inmorales” ; y  dice S.  S.  que  no siendo 
de  esta clase de del i tos  los que  e x p r e s a b a  el t í tulo 15,  no 
debian de estar  en esta ley,  por  lo c ua l  r o ga b a  á la cotnL 
sion que s upr im ie ra  el título.

E l  Sr .  G A R E L L Y  di jo que  la comisión no se hal laba en 
el caso de admit i r  lo que  habia pr opue st o el S r .  Infante ,  y 
e xpuso  las  razones que  la moví an á e l l o ,  s iendo una de Ms 
mas pr incipa les  la de que  era  necesario def inir  claramente 
esta clase de de l i tos  que  han de ser  j u z g a d o s  por  los tribu
n al es  ordinarios .

Después  de una b re ve  rep l i ca  del  Sr .  I n f an te ,  á que con
testó el Sr .  marques  de V i l u m a  , q ue dó  a p r o ba d o  el artículo.

Se  leyó el s iguiente  :
Ar t .  97.  Son escr i tos  in jur i os os :  ¡
1? L o s  que  contienen dicter ios  ó revelac ión de hechos 

p r i v a d o s ,  ó acusación de defectos  de a l g u n a  persona ó cor
poración que  manci l len su buena reputación.

2? L o s  que  ofenden á las augus ta s  per sonas  de los Mo
narcas  ó gefes  supr emos  de otras  naciones.

E l  Sr .  conde de O F A L I A  e xpus o que  en este artículo ! 
veia interesada la causa públ ica  , por que  una ofensa contra i 
un Mo na rc a  e xt r an ge ro  puede c ompr ome t er l a  , y que  sin em- ¡ 
bargo  de que genera l mente  estas cosas se desprecian en vez '
de da r l as  importancia  , el Gobi erno  está obl igado  á sal i r  á la !
d e f ens a ,  y no debia q u e d a r  esto al arbi t r io del  fiscal.  I

E l  Sr .  M E R O S  manifestó que los M o na r ca s  extrangeros !
están en una categor ía  tan super ior  que nada de lo que un ¡
papelucho diga les puede  of ender  , y  para  pr ob ar l o  refirió i
un suceso ocurr i do entre Napol eón y el Gob ie rn o ingles.  [

Concl uyó diciendo que  si el ar t í culo  tiene por objeto ha- '
b l a r  sobre las personas que gobi ern an ,  y sobre su conducta 
está bien ; pero que de n o ,  lo que  resul tará  será que conti
nuamente se es tará molestando al Gobi erno  con cuentos y 
chismes.

E l  Sr .  d uq ue  de R I V A S  di jo que la comisión habia teni- j 
do presentes  todas  las i mpugnac iones  que  se han hecho;  pero ! 
que  su objeto ha sido el remedi ar  que  pueda e sc r i b i r se ,  rio ; 
contra los actos de las personas  que gobiernan , sino impedir 
el que  se escriba contra su vida  pr iv a da ,  y asi que ,  la comisión 
insiste en el ar t ículo.

E l  Sr .  d u q u e  de F R I A S  cree como el Sr .  Meros  que este 
ar t í culo  puede mo t iv ar  rec lamaciones ;  pero que  hay otra ra
zón que le det iene m a s ,  y es que no ve compensación alguna; 
porque nosotros tenemos una S ob era na ,  una autor idad suprerna, 
R e a l ,  la cual  tiene el mismo derecho que  los demas  Sobe
ranos de los países e x t r a n g e r o s ,  y le due l e  que  nosotros nos 
quedemos  atrás .

C on cl uy ó S.  S.  pidiendo que se pus iera el ar t í cu l o en otros 
t é r m in os , para  que  no se mani fes tara  d e b i l i d ad  respecto á 
otros Gobiernos .

E l  Sr .  Mi ni s t r o de la G O B E R N A C I O N :  E n asunto tan 
g r a v e  como este no puede  el Gobi erno  pe rmane ce r  pasivo.

E l  Gobi erno  ha creído de su de be r  insertar ese artículo, 
por que  con él da ba  un paso de f idel idad y ar monía  respecto 
las demás  naciones , cal i f icando los del i tos  de imprenta.

En este ar t í culo  se hace mención de las i njur ias  que por 
él puedan cometerse , y se consigna nn principio que está en 
armonía  con los principios  monárquicos  y con el respeto que 
se debe tener  respecto á los gefes  supremos  de otras  naciones, 
y se ha dicho son escri tos i njur iosos :  i ?  los que contienen 
dicterios  ó revelación de hechos p r i v ad os ,  ó acusación de de
fectos de a l guna  persona ó corporación que  manci l len su bue
na reputación. ”  " 2 ?  Los  que  ofendan á las augus tas  personas 
de los Monarcas  ó gefes  s uper iores  de otras  naciones.  De ma
nera que  en esto conocerá  el Se na do  que después  de hablar 
de las injur ias  que se hagan á cua l qu i er a  de los e sp añ ol e s ,  se 
tiene un respeto al trono y á los pr incipios  de la monarquía,  j
reputando corno injur ioso  todo escri to que  ofenda á las  Rea
les Personas.

Creo p u e s ,  s eñ ore s ,  que  consignado este s a l u da b l e  prin
c ip i o,  no debemos  des cender  á por menores ,  porque en cuanto 
a l . modo de proceder  sobre esas i n j ur i a s ,  es cosa de las fór- I
muí as .

El  Gobi erno  cree  que ha l lenado un d eb e r  en presentar |
ese a r t í c u l o ,  y la comisión de igual  manera en adoptarlo,  
consignando ese pr incipio y prescindiendo de las formas en ¡
los procedimientos ,  por lo cual  cree que el Se nado debe apro
b a r l o .  * |

E l  Sr .  ma rque s  de V I L U M A  defiende el ar t í cul o mani
festando los cast igos  (pie se imponían en F r an c i a  por las in
j u r i a s  hechas á los e xt ran ge ros  , y  pide que  se a p r u eb e  el ar- 
tícu lo.

E s  a p rob ad o el art.  97  y tomada en cons ideración una en- >
míen da del Sr .  conde de Of al ia  á dicho ar t í cu l o ,  la cual  pasó I-
á la comisión.

Son a prob ad os  sin discusión los ar t í culos  s i gui entes :
Art .  93.  Son escri tos calumniosos  los que  a gr av i an  á una j

persona ó c orporac ión,  i mputándose a l g ú n  hecho ó a lg ún ,de -  |
fecto falso y ofensivo.  ' !

Art .  99.  N o  cometen i n j ur i a :
1? L o s  escri tos  que  publ ican ó censuran l a  conducta ofi

cial  o los actos comet idos  por a l gún  funcionario p ú b l i c o ,  con 
relación al  e j erc ic io  de su cargo.

2? L o s  que reve l an  a l guna  conspiración contra la s egur i 
da d  del  E s t a d o  ú otro atentado contra el orden p úb l i c o ;  pe
ro en c ual qui er a  de estos dos casos los responsables  del  escri
to estarán ob l i gad os  á probar  la v e r d ad  de sus asertos.

Sin e m b a r g o ,  cometerán i njur ia  s i empr e  que  mezclen en 
a que l l as  revelac iones  ó c en su ras ,  imputaciones  ofensivas  acer
ca de la conducta  p r i v a d a ,  ó que publ iquen del i tos ,  que aun
que  c i er to s ,  no sean contra la s e g u r i d a d  del  Estado.

Art .  100.  N o  cometen i n j u r i a ,  pero estarán sujetos  á la 
responsabi l idad que  haya l u g a r ,  los que  publ iquen hechos pri
vados  , que  no sean o f e n s i v o s , re la t ivos  á la conducta part i
c u l ar  de c ua lq ui er  persona sin permiso del  i nteresado,  y  en 
caso de f al lec imiento sin el  de su mas  pr óx i mo pariente.

Art .  4 0 1 .  L a s  personas  responsables  de impresos injurio
sos ,  y  ¿le los contenidos  en el ar t í cu l o an te r i or ,  no se eximi
rán de la pena aun cuando se of rezcan á pr obar  la ve rd ad  de 
sus as er tos ;  ni aunque  q u i e r a n ,  s e l e s  permit i rá  probarlos.

Ar t .  102.  S e  comete  in jur i a  y  c a l umn ia  au nq ue  se dis- 
f recen con sátiras , i n v e c t i v a s ,  a lus i one s ,  a l e g o r í a s ,  caricatu
r a s ,  a n a g r a m a s  ó nombres  supues tos . -

Ar t .  103.  E n  los cásos de i njur i a  ó ca l umni a contra per* 
sonas  que  hay an  f a l l e c id o ,  compete  á sus  parientes  dentro 
del  s e gun do  g r a d o  inclus ive  el  derecho de  rec lamar  y  vin-



(Jicnr la memoria del que haya sido injur iado ó calumniado 
en el impreso.

El  Sr. duque de R I V A S :  La comisión se encarga de 
presentar un ar t ículo al final de este t í tulo que marque  la 
p r e s c r i p c i ó n  de los deli tos de que trata.

El  Se. P R E S I D E N T E  suspend ¡ó esta discusión , y levan
to la sesión á las cuatro y inedia,  señalando la siguiente

Orden del d ía  p a r a  la  sesión del lunes  25 de M ayo  
de 1840.

Continuación de la discusión de los art ículos del proyecto 
de ley de l iber tad de imprenta.

Y la de los dictámenes de la comisión á las adiciones y 
enmiendas a los mismos.

Si se concluye dicha discusión se procederá á la votación 
por escrutinio secreto sobre la total idad del citado proyecto 
de ley.

C O N G R E S O  D E D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z ,

Sesión del  d ia  23 de M a y o .

Se abrió á la una y media con la lectura y aprobación del 
acta anterior.

El Congreso queda enterado de una comunicación del se
ñor Barata en que part icipa que por una indisposición no ha 
podido asistir á las sesiones en los últ imos dias.

De otra del  Sr.  Ciscar ,  Diputado por Barcelona,  manifes
tando haber  aceptado el cargo de Senador  por la provincia 
de Lérida.

Se acuerda tener presente en su dia las licencias que  p i 
den los Sres. Maca r rón  y B. de Biffiiez%l.

Se lee y pasa á la comisión de Peticiones la lista presenta
da desde el dia 10 del corr iente hasta el de la fecha.

A petición de los Sres. Cabe l l o ,  La r r i va  , Sancho y Te rn -  
prado se acuerda que las peticiones mi nietos 225 , 220 y 
210 pasen á la comisión de Culto y C l ero ,  la 224 á la de S u 
presión del periódico la Revolución  , y  la 227 á la de A yu n
tamientos.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Antes de ent r ar  en la o r 
den del d ia ,  voy á hacer presente al Congreso una conside
ración que deben tener  presente los Sres. Diputados cuan
do se pregunte algunas veces si se prorogará la sesión, y es 
que la estación se va adelantando;  han pedido licencia muchos 
señores; hay una porción de negocios puestos á la orden del 
dia. También voy a p regunt ar  al Congreso si mañana se r e 
unirán las secciones á pr imera hora , esto es ,  á las doce.

Hecha esta pregunt a se acuerda como el Sr.  Pres idente  
propone.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Orden del dia:  Acercándose la 
¿poca del aniversario de la Const i tución,  se pone á discusión 
el dictamen para decla rar l e  fiesta nacional.

Se lee este dictamen , y es aprobado despucs de algunas 
breves observaciones del Sr.  P e r p i ñá ,  á que contestó el señor 
Sancho.

Se abre discusión sobre los dictámenes de la comisión de 
Peticiones.

Se lee el dictámen sobre la señalada con *»1 núm. 68 en 
que la junta  de comercio de Valencia  maniüesta el enorme 
gravamen que ocasiona al comercio el impuesto sobre pesos. 
La comisión opina que se tenga presente qn t iempo oportuno 
y se pase copia al Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr.  S A N C H O  manifiesta que  el sistema de pesos y me 
didas no está en Valencia  bajo la vigilancia de las au to r i da 
des públicas,  y que esto produce muchísimos abusos. Llama la 
atención del Congreso sobre esto , y dice que con este objeto 
ha pedido la palabra,  no para oponerse al dictámen de la co
misión.

El Sr.  A LCO N manifiesta como ,ei Sr.  Sancho los abusos 
que acerca del sistema de pesos y medidas existen en Va l en 
cia, y añade que desearía que ademas de la copia que ha de 
pasar al Gobierno,  pasase otra á la comisión de Presupuestos.

El Sr.  M E D R A N O  dice que la comisión en vista de la 
exposición que se discute no ba podido dar  otro dictámen que 
el que presenta;  que la solicitud habla de injusticia en el im
puesto, y bajo este concepto se debe tener  presente en t iempo 
oportuno,  y habla también de abusos, bajo cuyo punto de v is 
ta corresponde al Gobierno tener  conocimiento de ella.

Sin mas discusión queda aprobado el dictamen de la co
misión.

Se aprueban sin n inguna los que versan sobre las peticio
nes siguientes :

Núm. 69. D. José Escobar  y  Adame  , con exposición de 
26 M a rzo úl t imo desde Huelva^ presenta al Congreso una m e 
moria impresa que t i tula B o sq ue jo  de un p lan  de hac ienda , 
reducido ¿i una sola contribución sobre los goces soc ia les , y

modo de e fec tu a r  su rep a r t im ien to  y  recaudación .
La comisión , s iempre dispuesta á elogiar de un modo mas 

o menos explíci to el celo de cuantos con sus luces pretendan 
contribuir espontáneamente al acierto de las medidas legisla
tivas, no puede menos en éste caso de aplaudi r  los buenos de
seos del peticionario , y de proponer  en consecuencia que su 
trabajo se tenga presente en t iempo oportuno.

Núm.70. ' Rosa Camacho,  Mar ía  Josefa Bustos y otras v iu 
das de Manzanares hacen presente al Congreso que so r p r e n 
didos-sus maridos en 19 de Diciembre úl t imo por  la facción 
de Pali l los,  fueron luego bárbaramente sacrificados por a l gu 
nos malhechores,  viéndose estas desgraciadas viudas por con 
secuencia de tal desastre reducidas á la necesidad de mendi
gar. Piden pues se pase al Gobierno su petición á fin de que 
se de orden al ayuntamiento de su domicil io para que las asis
ta por cuenta de los fondos del  cornun con lo preciso para 
atender á su subsistgucia.

Aunque la comisión conoce que el Gobierno no puede r e 
mediar á las peticionarias por  el medio que sol ici tan; con 
todo, como al mismo pertenezca adoptar  ó proponer  el que en 
su cuso sea mas conforme,  es de dictámen que esta sol ici tud 
Se reiD¡ta al Sr.  Ministro de la Gobernación.

Núm. 71. D. José Mar iano Va l l e j o ,  vivamente impulsa-  
° P^c.algunas cláusulas del discurso del Sr. Diputado Olano 

en la sesión de 26 de Marzo  úl t imo sobre la conveniencia de 
pioporcionar ocupación út i l  y  honrosa á los individuos que

han dejado las armas en las provincias Vascongadas ,  sé e x 
tiende á manifestar la necesidad de di r igi r  la opinión hacia 
las empresas de ut i l idad posi t iva,  empleando los brazos de 
todos los que se hallen en caso semejante ó pertenezcan a la 
clase menesterosa de la nación,  a cuyo fin presenta un ejem
plar de su T ra tad o  sobre m ovim iento  y  aplicaciones de las 
a g u a s , v ana memoria  sobre la separación de la p la ta  que 
contiene el p lo m o , con otros pun tos  de u t i l i d a d  g e n e r a l , y 
concluye pidiendo que se formule el correspondiente proyec
to de ley para l l evar  á cabo aquel  important ísimo y  opor tu
no pensamiento.

El  Congreso en la sesión del dia 1? de Abri l  manifestó 
haber  recibido con agrado las indicadas obras , y acordo que 
la solicitud tuviese el curso ordinario de pasar á la comisión 
de Peticiones: esta se halla bien convencida de que no le per
tenece el examen analí t ico de aquel las ,  ni la consiguiente c a
lificación de su mérito ; pero cree no traspasar los limites que 
le están prescri tos al recordar  la infatigable laboriosidad de 
este bien conocido español , que empleando en el largo pe
ríodo de mas de 50 años sus conocimientos y asiduas tareas 
l i terarias en beneficio de su pat r ia,  no ha desdeñado descen
der  desde el profundo estudio ,  aun de la par te  mas sublime 
de las ciencias exactas y su diferente aplicación á varios r a 
mos del saber humano,  hasta las minuciosas observaciones 
que requiere la invención de un método ingenioso , sencillo y 
fácil para la pr imera instrucción de la inocente niñez:  por
lo tanto la comisión,  después de este corto y sincero elogio, 
en su concepto jus tamente debido al patriotismo y celo incan
sable del pet icionar io,  se sujeta á la fórmula que para  tales 
casos fija el regl amento,  que es la de proponer  al Congreso 
que  esta exposición se tenga presente en t iempo oportuno.

Núm.  72. Doña Ramona y Doña Carinen del Riego,  sol
teras ,  huérfanas de padre y madre ,  acuden al Congreso ma
nifestando que su hermano D. José del Riego,  teniente co ro 
nel efectivo de inf an te r ía , era el que les prestaba todos los 
auxil ios necesarios para su manutención;  pero que habien
do muer to gloriosamente el dia 5 de Octubre  de 1837 , ha 
llándose de comandante general  de la provincia de Cas
tel lón de la P lana  en una salida que hizo para escarmen
tar á los enemigos que se acercaron á aquel la capi ta l ,  queda
ron las exponenl.es reducidas á la mayor  mi ser ia ,  y dicen 
que perecerán ir remisiblemente si el Congreso no se digna d i 
rigirles una mirada de compasión. Para  conseguirlo acompa
ñan á esta exposición varios documentóse  informaciones;  con
cluyendo con pedir  que se Ies conceda una pensión vitalicia 
de 69 rs. anuales al respecto de 39 á cada una de las in t ere
sadas , mandando que se pague por la tesorería de rentas de 
Oviedo,  y que este pago se entienda deber  verificarse desde 
el 4 de Octubre  de 1837,  que es el dia siguiente al de la 
muer te  de su desgraciado hermano,  cuya concesión creen las 
exponentes que corresponde al Congreso por v i r t ud  del de
creto de las Cortes de 28 de Octubre  de 1811 ,  restablecido 
por la ley de 11 de Mayo de 1837.

La comisión,  siguiendo la práct ica constantemente obser
vada acerca de las solicitudes de esta especie que son dignas 
de tornarse en consideración , propone que la actual  , que me
rece este concepto,  se remita al Sr.  Minist ro de la Guerra .

Núm.  73. Var ios  electores del distri to de T r e m p ,  p r o 
vincia de Lé r ida ,  exponen los vicios de que adoleció en la 
votación de aquel  distri to la elección de d iput ado provincial  
mandada por la diputación en 4 de Ene ro  úl t imo para el 
reemplazo del ex-dipu lado  á Cortes D. Bonifacio Mi r  por 
haber  votado varios electores dos candidatos en l ugar  de uno, 
y haberse tornado en cuenta aquellos votos ; v ; manifiestan 
que si bien la j un ta  de escrut inio del par t ido habia conside
rado nula en parte aquel la  votación declarando en su conse
cuencia d iputado provincial  á D. Francisco Soldev i l l a ,  pero 
la diputación Ja  ha aprobado en su totalidad declarando d i 
putado á D. Bonifacio M i r ,  á quien habia mandado reern-,  
plazar , y piden que se sostenga la declaración de la jun ta  de 
escrut inio.

La comisión propone que esta solicitud se remita al señor 
Minist ro de la Gobernación.

Se leyó el dictámen sobre la señalada con el núm.  74,  
que dice asi :

N úm  74. D. Jua n  Bautista Bofarul l  y otros 52 comer 
ciantes y artesanos de Car tagena elevan sus quejas al C on 
greso en una extensa y detal lada exposición contra la d i p u 
tación provincial  de M ur c i a ,  que según dicen ha desprec i a
do sus demostraciones y c lamores ,  dir igidos á evi tar  á aquel 
pueblo y á los de Agui las ,  Maza rron y la Pa lma los ag r a 
vios y perjuicios que se Ies t rataba de i r rogar  por  una mala 
inteligencia del Real  decreto de 30 de Junio de 1838 , que 
dictó reglas para la cobranza y distr ibución de la cont r i bu
ción ext raordinar ia  de guerra.  Recuerdan los motivos por 
que las Cortes acordaron el repar t imiento de las cuotas cor
respondientes á la industria y comercio por marcos consula
res y no por provincias ,  y procuran demostrar  que a r r eg l án 
dose á esto debió la diputacioi r  haber  agregado los 8009 rs. 
que en aquel la  plant i l la  se cargaban al distri to éonsular  de 
Cartagena ai 1.3509 rs. que habia de pagar  toda la provin
cia,  y repar t i r  en todos sus pueblos con arreglo y proporción 
á su industria y comercio los 2.1509 rs. á que ascienden a m 
bas cant i dades ,  en vez de haber  c a rgado ,  como a rb i t r a r i a 
mente hizo,  los 8009 á la plaza de Cartagena y tres vil las de 
su marco consular ;  y extendiéndose en cá lculos ,  al parecer  
exactos ,  y en las mas sentidas exclamaciones,  concluyen su
pl icando al Congreso que tomando eu consideración esta expo
sición, se sirva proveer  de remedio á la aflicción y compromi
so en que se hal lan con este motivo las clases comercial  é in
dust rial  de Car tagena y su distrito.

La comisión conceptúa muy digna de la atención del Con?- 
greso esta petición; cree que siendo exactos los dalos y los he
chos en que se f undan ,  exigen el mas pronto remedio los per
juicios que se denuncian ,  y p ropone,  para que puedan ob te 
ner l o,  que sin perjuicio de que se reserve copia de la expo
sición en el Congreso para tener la presente en t iempo opo r 
t un o ,  se remita inmediatamente la original  al Sr.  Minis t ro de 
Haeierida para la resolución que convenga.

El  Sr.  P U C H E  manifiesta el gravamen inmenso que pesa 
£obre  el marco consular de Cartagena de la enorme suma de 
8009 rs. ,  que repar t i da  ent r e  todos los que habían dé cont r i 
buir  á su pago la ha hecho subir  á un 150 por 100: l lama la 
atención del Congreso sobre esto para que lo tenga présente, y 
se remédien estos males en el repar t imiento de contribuciones.

Puesto á votación el dictámen es aprobado.

No habiendo presentados mas dictámenes de peticiones se 
procede á la discusión del de la comisión de actas relat ivo á 
las de León y voto par t icul ar  del Sr. Puche.

El  Sr.  P U C H E  manifiesta la posición embarazosa en que 
se halla por haber  tenido que separarse  de sus compañeros 
los demas individuos de la comisión.

Dice que el gefe político de León mando suspender  las 
elecciones convocadas;  que nueve distri tos procedieron sin 
embargo á ejecutar la elección y 10 de jaron de hacerlo;  en 
cuanto á la validez de estos 10 dice que no cabe duda  porque 
no se faltó á ninguna de las formalidades prevenidas  por las 
leyes y porque está conforme con ella la opinión de los inte
resados en una y otra candida tura  y añade que  esta convic-  
ciou en que está es la causa de haber  presentado su voto p a r 
ticular.

Pasando á fundar  su voto dice que la mayor ía  de la c o 
misión no tiene otro motivo para decla rar  nulos los 10 dis-^ 
tritos que el impedir  que aprobados estos y anulados los nue
ve no sea simultánea la elección;  pero que esta no puede ser  
razón para anula r  los primeros que no tienen nul i dad  nin
guna.

En cuanto á los nueve distri tos dice que deben ser nulos, 
porque en la contradicción en que se hal laban el gefe pol í t i 
co y las autor idades ,  debieron de ja r  de concur r i r  muchos elec-* 
tores á emitir su voto,  bien por timidez ó por otras causas.

Habla de un papel que le ha sido entregado que contie
ne los nombres de los individuos de una de las candidaturas ,  
y dice que no profesa la doctr ina que en el mismo se le su
pone.

Concluye pidiendo al Congreso se sirva aprobar  su voto 
par t icular .

Se toma en consideración en votación nominal por 54 vo
tos contra 29.

Después de un l igero debate entre los Sres. Q u i j a n a y  Be- 
navides sobre si debía proeederse á la votación para ver  si 
se aprobaba ó desechaba el voto pa r t icu la r ,  ó debia discut i r
se antes , se pasó á la votación que fue nomina l ,  resul tando 
aprobado por 49 votos contra 3 9 , *y  quedando en su conse
cuencia desechado el dictámen de la mayor ía  según el tenor  
del art.  4 * de la reforma del reglamento.

Orden  del dia:  Continúa la discusión del dictámen de la * 
comisión p i r a  la emisión de t í tulos al 5 por 100.

El  Sr. M E N D I Z A B A L  deshaciendo equivocaciones, ma
nifiesta que el Sr.  Minis t ro de Hacienda ha incurr ido en la 
de suponer que cuando S. S. habia hablado del desorden de 
la administración era con respecto a la recaudación,  cuando 
S. S. se habia referido á la manera con que se dispone de los 
ingresos de las rentas y de las contribuciones.  Dice que p a r 
t iendo de esa idea equivocada ,  habia leido el Sr. Minist ro 
un estado de los ingresos de los años desde el 35 al o9 res
pecto de los ramos de sal , tabaco y aduana para probar  que 
el orden se habia establecido mediante a que de 96 mil lones 
que habia dado el ramo de tabaco en el año de 836 habia  
subido hasta 109 en el año de 83 9 ;  pero que no basta qué  
los totales hayan subido,  ni cree que tenga nada de ex tr año 
que haya esa diferencia de millones de una á otra época si no 
considera qué las circunstancias no han sido las mismas en uno 
que en otro año.

Rectifica también la equivocación en que dice S. S. que 
incurr ió el Sr.  Min is t ro ,  suponiendo que habia pretendido 
que se crease una ley para que se admitiese esta clase de  pa
pel como dinero metál ico,  haciendo presente que lo que ha
bia dicho era que se admitiese en pago de contribuciones.

Indica que no cree justo el que el Sr. Minist ro haya t r a 
tado de hacer su defensa inculpando a las administraciones 
an te r io r es ,  y por úl t imo manifiesta que se reserva para la 
discusión de los art ículos el rectificar otras varias equivoca
ciones.

El  Sr.  Minist ro de H A C I E N D A :  Señores ,  creo que el 
Congreso me hará la justicia al calificar el discurso que tuvo 
el honor de pronunciar  en la sesión de aye r ,  de creer que en 
él no hay acusación alguna contra ningún Sr. Ministro; tan le-= 
jos está de mí ese pensamiento,  que desde que tengo la hon
ra de sentarme en este banco no he hecho mas que defender  
los actos de mis antecesores.  No he podido menos al contestar 
al discurso del Sr.  Mendizabal ,  de recordar  hechos de su a d 
ministración ; pero salvé siempre las causas que  lo p roduj e
ron. El Sr.  Mendizabal  por  lo tanto no me ha hecho la j u s 
ticia á que me considero acreedor .

S. S. habló del desorden en la adminis t rac ión, y  y o ‘ dije 
hubiera sido de desear que el Sr.  Mendizabal  hubiese mani
festado los puntos ó partes en que está ese desorden , las c au 
sas de él y el remedio que se pudiera apl i car ;  mas no hab ién
dolo hecho asi,  y habiendo acudido a una especie de . decla
mación demasiado vu lga r ,  tuve que lomar  la defensa de esta 
administración presentando resul tados que están á la vista , y 
que son positivos,

Quiere  ahora S. S. poner  en duda los datos que yo p r e 
senté ayer  , y dice que debí  indicar cuales habiansido los p ro 
ductos l íquidos de esos ramos en el año de 806 , y cuáles en 
el de 839. Lo diré á S. S . , porque jus tamente tengo los datos 
en la mano.

Efec t i vamen te ,  ayer  no hice mérito mas que de los p ro 
ductos totales de las tres rentas (/ re) .  S iempre hay un au 
mento de mas de tres millones en 18^9 , y aunque los gastos 
en el mismo año hayan sido proporcionalmente madores que 
en, 1836 , consiste en que en aquel se han pagado obligaciones 
de los anteriores.  Siento no haber  t raido para ac larar  este 
punto todos los datos necesarios; pero lo misino en ese ramo 
que en todos ios demás , hay obligaciones de 8-jG que se han 
pagado en 837,  y muchas en 38 y 39. Esta es la razón por que. 
aparecen en 839 tantos gastos en esa renta.  , ■■■

Acaba de manifestar el Sr.  Mendizabal  q u e . e l  desorden,  
está en la distr ibución de los fondos. Tengo en la mano la d i s 
tr ibución de fondos del tesoro desde el ano 34 aca , y por él 
resulta que (lee'). Venimos pues a parar  en que ademas de las 
obligaciones ac tua les ,  ha habido que atender  a las anter ioics/  
Este orden gradua l  ha seguido.paiqi los demas ministerios: en 
1837 se dieron al de Gracia y Just icia l i  mi l l ones ,  y 11 mi»?
1 Iones en  el de 39 :  no hay pues esa diferencia tan notable,  
como ha quer ido supouer ; el Sr.  Mendizabal .  S. S. .entéodicl 
equivocadamente lo que  manifesté respecto á l a l u e r z a  pú b l i 
ca que debia tener  ese papel  con que pretendía pagar algor 
ñas clases del Es t ado,  pues lo que yo  dije fue quq si babia de 
in t erveni r  una" ley que convirt iese lps b.i 11 et$s en  upa,especie 
de pape i-monedá ,  esto es ,  hacia una pregunta* añadiendo que



*i solo habla  de sostenerse en la ofer t a  del  pago de Intereses,  
ser ia  m u y  poco el v a l o r  q u e  t endr ía  en la plaza.

P o r  lo d e m a s ,  puesto q u e  S. S. se ha r eservado p ar a  o t ro  
caso hacer  m é r i to  d e  o t ras  equ iv oc ac i on es ,  yo t ambién aplazo 
par a en tonces  la contestación.

El  Sr .  S A N C H E Z  OC A ÑA empieza d ic i endo que  se li 
m i t a ra  solo á contes tar  á a qu e l l as  observac iones  q u e  se han 
d i r i g i d o  en cont r a  del  d i c t a m e n ,  puesto q ue  el Sr .  Mi n i s t r o  
s« hu o cu pa do  de todas las Jemas.

Dice  q ue  110 puede de  n in gu na  ma ne ra  c on ve ni r  con S. S. 
®n q u e  la ley de autor i zac ión  de 17 de A b r i l  de 036  debe  
cons iderarse  como i n va l i dad a , puesto que  t eni endo té rminos  y 
l imi tes  excepcionales  o b ra n d o  el Minis t ro  d en t r o  de el los está 
cu el caso de p od er  hacer  uso de dicha a u t o r i z a c i ó n ,  t anto 
mas ,  cuanto  qu e si bien en el ar t .  7? se dice q ue  el Go bi er no  
d ar á  cuenta  en la inmedi ata  l e gi s l a tur a ,  de be  e n t e n de r se  que  
esta será la in me di a t a  á aque l l a  en q ue  se rea l i ce  el em pr és 
t i to.

E l  Sr .  S U R R A  Y R U L L  dice q ue  está c o n f o r m e ,  como 
no p ueden  menos de es t ar lo  lodos los Sres.  D putado.s,  en con
c e d e r  al G o b i er no  los recursos  q u e  considere  necesar ios  para 
sa l i r  d e t  estado last imoso en q ue  nos e nc on t r a mo s ;  pero q ue  
no p ue de  es t ar lo de ma ne ra  a l gu na  en el medio que  para  pro 
p o r c i on ar  esos recursos se p r o p o n e ,  p o r q u e  cree q ue  lejos de  
c on d uc i r  al o b j e t o ,  nos l l evan al o t r o  ex t r emo .

Cal  ¡tica el proyec to  de  inef icaz,  ruinoso e i nc om pa t ib le  
con el decoro  nac io na l ,  y pasando é p r o b a r  su p r i m e r  d e l e c 
t o ,  dice e n t r e  ot ras  cosas (pie los, recursos (pie se p ro po ne n  
t ienen el inconvenien te  de  su n u l i d a d  p or qu e se es t ablecen 
c i er t as  condiciones por  las q u e  110 q u e r r á n  pasar  n inguna  de 
las casas c a p i t a l i s t a s , po rq ue  ¿ q u i e n  ha de e n t r a r  ( p r e g u n t a  
el o r a d o r )  por  la condición de  d ep os i t a r  su p r o p i e da d  en m a 
nos a ge n a s ?

Dice ade mas  q u e  todo cu an to  se p ro po ng a en esta mat er ia  
d e  c r e a r  papel  viene aba jo  mient ras  no venga  a c o mp añ ad o  de 
d i n e r o  ó de  crédi t o ó confianza ; qu e el c r éd i t o  ó confianza se 
a d q u i e r e  , pero  no se m a n d a ,  y q u e  si S. S. viese proponía  
una  cosa que conci l iase estos dos e x t r e m o s ,  desde luego ie d a 
r ía  su ap oyo  p o rq u e  reconoce q u e  hay una n e c es id a d ,  y n e 
cesidad p er en to r i a  y u rg e n t e  de pro po rc i on arse  recu rso s ,  p o r 
q u e  de  n inguna  m a n e r a  p u ed e  dárselo  á un p ro ye ct o  q ue  des
t r u y e  lo i u t u r o  y q u e  es t ab lece  una  pr e f e r en ci a  m a r c a d a  e n 
t r e  los ac re ed or es  de  la a n t i gua  y de la nu eva  deuda .

P r e s e n t a  ot ras  var i as  obser vac i ones  sobre  este p a r t i c u l a r  
c i tando en su a po yo  las do ct r in as  con ten idas  en el Correspon
sal  de  a y e r ,  y pasa en seguida á man i fes ta r  q u e  si se h u b i e 
se a n u l a do  una ci er t a  condición de  un c o n t r a t o ,  el G o b i er no  
podia ponerse en es t ado de p ropor cionarse  de 50  á 60 m i l l o 
nes de r ea les ,  con los q u e  tenia lo suficiente p ar a  p o d e r  en
t r a r  en la c a r r e r a  de  las reformas .

P o r  u l t im o ex'pone q u e  en esto no t iene mas ínteres  q ue  
el  interés  de l  G o bi e rn o  mi smo ,  el de q u e  pu ed a  p r o p o r c i o 
na r se  los recursos necesar ios  par a hacer  la f el ic idad pú bl i ca ,  
j  q u e  desea q ue  las Cor tes  ó el G o bi e r n o  ado p te n  o t ro  medi o,  
p o r q u e  p or  el p ro ye ct o  en discusión se van á ca usa r  enor mes  
per juic i os .

E l  Sr .  Mi ni s t r o  de  H A C I E N D A :  S e ñ o r e s ,  desde el p r i n 
cipi o del  d i scurso del  Sr .  S u r r á  crei  q u e  se iba á ver i f icar  un 
pensamiento  q u e  yo había  m an i fes t ad o:  q u e  esta cues t ión  se 
iba Á e x t r a v i a r  y á t r as l a da r se  á un t e r r e n o  d ond e  podían  r e 
s u l t a r  mas inconveni en tes  q u e  venta jas .  En  efecto , ese p e n 
sami ento  se ha r e a l i z a d o ,  a u n q u e  no tan ex te n sa me n te  corno 
y o  me t e m í ;  pero  hubiera  q u e r i d o  mas q u e  el Sr .  S u r r á  h u 
biese e n t r ad o  mas de Ijeno en la cucs t i ou  110 tocándola  tau 
s o mer ame nt e  como lo ha hecho.

S. S. nos ha hab la do  de los co nt r a t os ;  ya  d i j e q u e  si estos 
se p re sen ta ban  en este sitio , la discusión se c o nv e r t i r í a  sobre  
e l los  y  se d e j a r í a  el asunto p r i nc ip a l ;  asi ba su ce di do  to cá n 
dose solo l i ge ra men te  el d i c t a m e n ,  y r ep i to  q ue  h u b i er a  d e 
seado q u e  el Sr .  S u r r á  hubiese hecho un  exa men mas p r o f u n 
do y d e t en id o del  sistema de ant i c ipac i ones  q u e  el G o bi e rn o  
está s iguiendo y po sobre  los mismos c o n t r a t o s ,  p o r qu e  e n 
tonces h u b i er a  podido contes tar .

¿ D e  q u é  se t r a t a ,  s eñ o re s?  E l  Go bi e rn o  viene á m a n i 
festar  q u e  por  el sistema de an t i c ipac iones  que  se está si 
g u i en d o  se necesi ta ci er t a  c a nt id ad  de  t í t ulos  para  g a r a n t i r  
estos con t ra tos  de ant i c ipac ión :  ¿ q u é  es lo q ue  q u e d a  q ue  
e x a m i n a r  aqui  ? ¿ P u e d e  el Go bi e rn o  v a r  u r  esta mar cha  , sí o 
n o ?  ¿ H a y  o t r o  medi o  de s us t i t ui r l a  mas v e n t a j o s o ,  mas p r o 
d u c t i v o ?

Es to  es lo q u e  hay que  r e s o l v e r :  d is t r ae rnos  ah or a  con las 
t eor ías  de c réd i t o  y de  a dm in i s t ra c ió n ,  cal i f icar  de pigmeos 
á los q u e  han concebido la idea de  este p r o y e c t o ,  y  ex ig i r  
q u e  el G o b i er no  se e l e ve  á al tas  r egiones ,  eso no viene  al 
cuso. Cr eo  q u e  si esta discusión ha de t ene r  re su l t a do  p r o n 
t o ,  es necesar io  e n c e r r a r l a  en el t e r r e no  en q ue  debe  estar .  
V o y  á e n t r a r  en el examen del  sistema de ant i cipaciones  ^ y 
v e r em o s  si hay como ha iudicado el Sr .  S u r r á  a lgún  ot ro  m e 
dio m e j or  p ar a sal i r  de l  ap ur o .  P r e c i s a m e n t e ,  s e ñ o r e s ,  las 
ant i c ipac iones  del  tesoro son tan ant iguas  corno el tesoro m i s 
mo.  Y au n cua nd o los p ro du c t os  fuesen bastantes á c u b r i r  las 
obl igac iones  del  E s t a d o ,  ser ian s i e m p r e  n ec esa r i as ,  p o rq u e  
n un ca  se p u ed e  e s p e r a r  q ue  coinc idan el ingreso con la nece
s id ad  de  p a g a r ,  p o r q u e  se sabe q u e  se a c u m u l a n  c ier tos  g as 
tos en una época en la q u e  no a lcanzan á c u b r i r  los i n g r e 
sos. P o r  consiguiente  la neces idad de esas ant i c ipac iones  es 
r e c o n o c i d a ,  y  hac iéndolas  en épocas o r d i na r i a s  son m u y  poco 
g r a v o s a s ,  p o rq u e  por  un ín t e res  de  un 5 ó 6 por  100 al  año 
se sale del  a pu ro .

E n  es te  caso nos hemos e nc on t r ad o desde  el año  3 5  acá. 
P o d r í a  deci rse q u e  h u bi e r a  conveni do  c o n t r a t a r  un  e m p r és 
t i t o ,  per o no se neces i ta  d i sc ur r i r  mu ch o p ar a convencer se  
d e  q n e  el e mp rés t i to  ha sido imposible  á no hab er l o  hecho 
con condiciones  b as t an te  o n er o s a s ,  y  h u b i e r a  a u m e n t a d o  mas 
su descrédi to.

A h o r a  b i en ,  si las ant i c ipac i ones  han  sido d e  una neces i 
d a d  a b s o l u t a , y esta ha ido c r e c i e n d o ,  no se e x t r a ñ a r á  que  
se siga ese s i s t ema,  ni q u e  el G o b i er no  tenga q ue  d a r  g a r a n 
t í a s ,  como ha e x t r a ñ a d o  el  Sr .  S u r r á ,  p o r q u e  esa misma si
tuac ió n  le ha c o n d u G J o  á el lo.

P a r a  r e e mp la z a r  este s is tema q u e  ha i m p u gn ad o  el  s eñ or  
S u r r a  no ha hab la do  mas q ue  de r e f o r ma s ,  r ecur so  q u e  está 
en boca de  todo el m u n d o ,  pero  sin q u e  nad ie  d iga sobre  q u é  
p u n t o  han d e  r eca er  cstis r e f o r m a s ,  y  cuáles  son suscept ibles  
de r e f o r m a ,  y  has t a  q u e  p u n t o  p u e de  r ef or mar se .  Y  aun  
t u a n d o  es tuviésemos en el  caso de e n t r a r  en esas r efo rmas ,

¿ p o d r í a n  e l las  en estos moment os  sacarnos del  a p u r o ?  Si se 
qu ie r e  re for mas  v i o l e n t a s , e s t r e p i t o sa s , se p ue de n  hacer ;  p e 
ro con estas no se consigue nada  , p or qu e  lo que  hacen es 
d e j a r  muchos  escombros qu e impo si b i l i t an  la reorganizac ión 
de los ramos de i  E s t ad o.

Yo estoy co nvenc i do  de  la necesidad de e l las ;  pero  estas 
re for mas  por  pron to  q u e  se empiecen no p ro d u c i r á n  sus r e 
s ul tados  sino con el t i empo.

O t r o  medio ha indicado el Sr .  S u r r á ,  q u e  es q u e  se a n u 
le el a r t í c u l o  de 1111 co nt r a t o  c e l e b r a d o ,  y que  en ese caso se 
pu ed e pro po rc i on ar  el Go bi e rn o  una ant i c ipac ión de 40 ó 50 
m i l l one s ;  ¿ y  bastará esta ca nt idad  para  c u b r i r  todas las ob l i 
gaciones per en tor ias  ? A d e ma s ,  yo ya sé q u e  hay  qu ien  of r e
ce esa a n t i c i pa c ió n;  S. S. conocerá q ue  estoy al cabo de esta 
proposic ión;  pero baste d ec i r  que  hay p r o po s ic i o ne s ,  q ue  
pre sen ta das  á gefes celosos conocedores  de nues t r a  s i tuación 
y n e c e s i d a d e s ,  se han i n d i gn ad o al v e r l a s ,  p o r qu e  solo se 
p ue de n  r ec ib i r  en épocas como es t a ;  en ot ras  ni s iqu ie ra  
Jeer  mas q u e  la p r i me r a  ó segunda  l ínea.

Yo no l l e va ré  mi contestación á lodos los pun tos  q u e  ha 
tocado el Sr .  S u r r á ,  p or qu e  creo q u e  no es de este momen to  
d i se r t a r  sobre  teor ías  de  c r é d i t o ,  y sí el l imi ta r se  á lo que  
he indicado ya.

C om b at ie nd o  el p ro ye ct o  el Sr.  S u r r á ,  ha hecho un  l l a 
m am ie n t o  á los Sres.  Di putados  hácia el per iód ico  Corres
ponsal  en el q u e  se hace una demost rac i ón  de los per juic ios  
q ue  supone  el r e da c to r  que  se han de segui r .

Dice el  periódico^ q ue  r ecibe  del  G o bi e rno  el con t ra t i s t a  05 
mil lones en b i l l e t es ,  y  supone  q u e  estos b i l l e t es  se han de 
e x p e n d e r  desde el mismo d i a ;  f áci lmente  se co nocerá  q u e  los 
bi l letes no se e x p e n d e r á n  desde el m o me nt o  m i s m o ;  y el ú l 
t imo resu l t ad o es q ue  se l l e van  e n t r e ga d os  16 m i l l o n e s ,  y 
acaso hoy mismo se h ab rán  en t r eg ad o ot ros o c h o ,  y es s e g u 
ro q ue  de  ese cont ra to  no se h ab rán  rea l i zado ni t ampoco  dos 
mi l l one s :  ese es el co nt ra t o  q u e  se ha p resen tado  como m o 
delo  d e  g r a v a m e n  al t esoro;  en los demá s  , s e ñ o r e s ,  aun c u a n 
do esten es t ipu lados  plazos de  d o s ,  t r es  ó c u a t ro  m es es ,  los 
mismos cont ra t i s tas  han conv eni do  y co nv ie nen  en a l a rga r los .

E l  G o bi e rn o  pues  desea q u e  presc i nd iendo  p or  a ho ra  de 
e n t r a r  en el exámen p a r t i c u l a r  de los c o n t r a t o s , ma t e r i a  d e 
l icada,  y q u e  e x i g i r í a  un exá men prol i jo ,  se p ru e be  por  a q u e 
l los á quienes  in cu mb a  la f a c i l i d a d . d e  s us t i t u i r  este sistema 
por o t r o ,  y de no p r o b a r l o ,  que  se c on ve ng a en co nc e de r  al 
G ob i e r n o  los medios  q ue  sol ici ta lo mas  p r on t o  pos ib le  p ar a 
a t e n d e r  á obl igac iones  perentor ias .

Si endo  pasada la hora  de  r eg la me n to  se p r e g u n t a  si se pro-  
rogará  la sesión , y  se a c u e r d a  q ue  no.

L a  comisión de Pe t i c iones  p resen ta  sus d ic t ámene s :  se 
an un ci a  q u e  se imp r i mi r án .

E l  Sr .  C A L A T J Í A V A  dice q u e  e n t r e  estas pet i ciones  hay 
una de la d i pu tac ió n  provinc ia l  d e  M a d r i d  p i d ie nd o  la r e n o 
vación de  las d ipu tac iones  , la q ue  en su concepto  d eb e pasar  
a la comisión q u e  e n t i e n d e  en este asunto.

P r e g u n t a d o  el Congr eso ,  se co nf orma  con lo p ro pu es to  p o r  
el  Sr .  Ca l a t r av a .

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  seña la  p a r a  m a ñ a n a  los asuntos  
p en d ie n te s ,  y l e v a n t a  la sesión á las seis menos  cuar to ,

Discurso pronunciado por el Excmo. Sr, Ministro de G ra 
cia y  Jus tic ia  en la sesión del 2 2  del corriente , contes
tando á la interpelación del Sr. Méndez Vigo .

E l  Sr .  Min i s t r o  de  G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  N a d a  t i ene  
de  p a r t i c u l a r ,  s eñ o r e s ,  q u e  un  v ia j e de  personas á c u y a  exi s 
tencia van l igadas  tantas  e s p e r a n z a s , en las cua les  se c i f r a  la 
p r o s p e r i d a d ,  la v e n t u r a ,  el p o r ve n i r  de esta nación m a g n á n i 
m a ,  haya  l la mado la a t en ci ón ,  y  haya  exc i t ad o el  c e l o ,  no 
d igo de un D i p u t a d o ,  sino del  español  mas  oscurecido.  Po r  
consecuenc ia ,  el G o b i er no  no t iene n ada  q u e  e x t r a ñ a r  de p a r 
te del  Sr .  Mén d ez  V i g o ,  au n cua nd o por  e l lo  q u e d a  sin co m
pensación la e x t r a ñ e z a  q u e  ha mani fes tado S. S. , si bien es 
v e r d a d  q ue  con a l g u n a  a n t i c i p a c i ó n ,  de  q u e  el  G o b i e r n o  no 
se haya p re sen ta do  á d a r  cuenta  á las Cor tes .

Es v e r d a d  q u e  los palíeles de la capi ta l  han h a b l a d o ,  y  
han h ab la d o  e x t e n s a m e nt e  , y aun en d iv er so s  se n t i do s ,  del  
viaje d:> S. M.  Pe ro  q u e d e  ahí  p ar ta  el Sr .  M e n de z  Vigo par a 
m a n d í s t a r  su ex t ra ñe z a  y hacer  una especie de ca rgo al G o 
b i e r n o ,  p or qu e de  este a c on t e c i m i en t o ,  de  es t e  v ia j e  p r o y e c 
tado ó no p ro y ec ta d o  no ha d ad o c ue nt a  á las C or t e s ;  c on o
ce rá  el Sr .  M e n d e z  Vigo , y p e r m í t a m e  S. S. q ue  se lo 
d i g a ,  su celo le ha l l ev ado  mas a de lan te  de d on d e  está en el 
dia la c ue s t i ó n ,  de d o n d e  están los hechos.  L a  prensa  p u e de  
ant i c iparse  en sus rece los ,  en sus espeYanzas,  en sus anunc ios ,  
lo mismo q u e  el Sr .  M e nd e z  V i g o : p u e d e  t a mb ié n  e q u i v o c a r 
s e ;  pero  la o p o r t u n i d a d  de sus c a r g o s ,  la de  hacer  las cosas 
q u e  son d e b i d a s ,  no ha de nacer  de  la ant i c i pac ión  de  estas 
not icias ni por  la p re ns a  , ni por  la opinión de  S. S.

Yo c e l eb r o  m u c h o ,  ce lebra  s e g u r am e nt e  el G o bi e rn o  q u e  
el Sr .  M en de z Vigo haya p resen tado  esta ocasión.  Sin el paso 
d ad o poi el Sr .  Me n d e z  Vigo aun hoy ser ia in te mp es t i vo  este 
anuncio.  P e r o  d ado  este paso por S. S. , ya  podr ía  ser  mal  i n 
t e r p r e t a d o ,  de matas  consecuencias ,  q ue  hecha la i n t e r p e l a 
ción se c a l l a r a ,  como si el s i lencio e nv o l v i e r a  un mis t er io  q u e  
no hay.

E l  asunto es m u y  sencil lo.  H a c e  m uch o t i e mp o q u e  el p a 
r ece r  u ni f or me  de los facu l t a t ivos  de C á m a r a  e r a  de q u e  p ar a  
a f i r m a r ,  pára  r obus t ece r  mas y mas la salud preciosa de la 
R e in a  Dona Isabel  11 , para f av or ece r  c on v en i e n t e m e n t e  el 
d es a r ro l l o  a q u e  la ed a d  misma la va a p r o x i m a n d o  , c on 
v en dr í a  el uso de  baños.  Sab ido  es q u e  esta especie de  m e d i 
cina t iene una  época , q ue  la es p rop ia  en el a ñ o ,  y  esta é p o 
ca se ac er caba .  De este d ic t amen de los f ac u l t a t iv o s ,  de  a p r o 
x imarse  la é p o c a ,  ha n ac i do ,  y  ha to ma do  c u e r p o  la idea de  
un  v i a j e ,  q u e  l uego  se ha s upues to  p r oy e c t a do  y resuel to.  E l  
G ob ie r no  p u e d e  a s e g u r a r  al C on g r e s o ,  á las Cor tes  y  á Jos 
españoles  t od o s ,  si es necesario , q u e  t o da v í a  hoy no hay nada 
i r r e v oc a b l e m en t e  resuel to.  H a y  sí una  nec es i da d  a t e nd ib l e ,  
ta l  vez u r g e n t e ,  sin q u e  p or  e l lo  d e ba  e n te n de r se  q u e  sea 
débi l  ni q u e b r a d i z a  la sa l ud  i m p o r t an t e  de S. M . , y para  el lo 
a pro vi  cao esta ocasión.  H e  indicado en q u é  base es t r iba  el 
d i c t ámen de los l a cu í t a t ivos  : p a r a  a s e g u r a r ,  par a  a u m e n t a r  
si cabe*el  v i g o r  y  r o b u s t e z ,  par a f av o re c er  el d e s a r r o l l o  de 
la persona au gu sta  de  S. M.  P o r  lo d ema s  este es el m o m e n 
to en q u e  t odav ía  no se ha d ad o ó r d e n , ni de  ma r ch a  , ni de 
p re p ar a c i ó n  a la s e r v i d u m b r e  y  R e a l  comi t iva .

V é a s e  sí se p ued e hacer  ca rgo  al G o bi e r n o  d e  q u e  ha 
d e j ad o de d a r  p a r te  c o n v e ni e n t em e nt e  á las Cor tes .  E l  Go- 
b ien io  conoce sus d eb e r e s ,  y en este p a r t i c u l a r  da  la impor 
tancia q u e  en sí t iene al asunto de q ue  se t r a t a ,  ademas de 
q u e  la v o l u n t a d  de  S. M.  es q u e  hoy mismo mani fes temos á 
las Cor tes  la confianza p l en a de S. M .  en e l l a s ,  en su a u x i 
lio y cooperac ión.  " Q u i e r o  q u e  os presenté i s  á con tes t a r  in
m e d i a ta m en te  , nos ha d icho S. M . ,  y q ue  lo hagais con f ran
queza  y con v e r d a d .  Dec i d  todo lo q u e  sabéis , t odo  lo q ue 
habéis  v i s to ,  todo lo que,  habéis  o ído:  q u e  t engo una plena 
confianza en la l e a l t a d  de  las C or t e s ;  y que  si l l ega el caso 
de sa l i r ,  i r é  con la sat i s laccion , l l e va nd o en mi corazón el 
consuelo de q u e  q u e d an  las C o r t e s ,  g a r a n t í a  de  tantos d er e
chos ,  p ro t ec t or as  seg ur as  de  la l i be r t ad  y del  o r d e n . ”  (Sen
sación.')

E x p l i c a d a  as i ,  s eñ or es ,  la causa senci l la  y  n a t u r a l  de los 
anuncios  de la prensa y del  deseo de los españoles ,  deseo justo 
q u e  se ident ifica con el a m o r  y  l ea l tad  q u e  profesan á su Reina- 
e x p l i c ad a  esta causa  sen c i l l í s i ma ,  q u ed a  q ue  s a l v a r ,  queda 
por  t r a n q u i l i z a r  un d e se o ,  hijo del  mismo pr i ncip io .  ¿ H a b r á  
riesgos en el c a m i n o ?  ¿ S e  toma rán  las precauciones  opor
tunas  para  cua nd o l legue  el caso? N i n g u n a  q u e d a r á  por  to
m a r ;  y anuncio esto desde  l u e g o ,  como c a l ma n t e  de  esas in
q u i e t ud e s  ju s t as ,  de esos recelos n a t u r a l e s  , lo mismo de 
pa r te  de los D ip ut ado s  q u e  de todos los españoles  que  lee
rán es t o :  n i n g u n a ,  r e p i t o ,  q u e d a r á  por  t o m a r  d e  cuantas  
p ued a ac on se ja r  el celo mas exquis i to .

F a l t a b a  t amb ién  q u e  sa t i s facer  o t r o  deseo.  Es te  viaje ¿se 
verif icará p on iéndolo  antes  en conocimiento de  las Co r te s?  ÍIe 
mani fes t ado y a  q ue  s í :  y  digo q u e  se p on dr á  en conocimiento 
de las C o r t e s ,  con tes t ando  asi á una  e q u i v o c a c i ó n ,  sin género 
de d u d a  i n v o l u n t a r i a , q u e  ha p ade cido  el Sr .  M e n d e z  Vio-,, 
al e x p r e s a r  S. S. q ue  su voto ser ia el p r i m e r o ,  lo q u e  parece 
supone  q u e S S  M VI. habrán de v e n i r  á p ed i r  autor ización á las 
Cor les  par a e m p r e n d e r  su v i a j e ,  cosa q u e  no es as i ,  pues (pie 
ú ni ca men te  es necesar io  p oner lo  en conocimiento  de las mis
m a s ,  y esto se hará  á su t i empo.  C r e o ,  s eñ or es ,  q ue  con esto 
q u e d a r á  t r a n q u i l o  el Sr .  M e n d e z  V i g o ,  lo q u ed a r á  el Co n
greso y los españoles  todos á c u y a  not icia l legar á  esta maui . ,  
t es tac ión,  esto es ,  la de la causa del  v i a j e  p royectado  de 
SS. M M . e n  p r i m e r  l u g a r ;  en s e g u n d o ,  qi .e sb es e  v ia j e ,  real
men te  p r o y e c t a d o ,  no se h a l l ab a hasta hoy i r revocablemente  
r e s u e l l o ,  la época q u e  lo hace necesar io  se acerca  ; y si pasa, 
se per dió  la o p o r t u n i d a d  por  todo un a ñ o ;  y por  ú l t i m o ,  que 
si l lega el mo men to  de r e a l i z a r s e ,  ni d e j a r á  de  t omarse  nin
g un a de  cuantas  precauciones  aconseje la p r u de n c i a  y  el celo 
rnas a xq u i s i t o ,  ni las Co r t es  t e n dr á n  q u e  q u e j a r s e  de 110 ha
ber  sido i n f orma da s  cou t i emp o de  todo lo q u e  las conviene 
saber .

M A D R I D  2 3  DE MAYO.

S i g u e  el S en ad o d i scut iendo  p or  a r t í c u l os  el p royec to  so
bre  l i b e r t a d  de i m p r e n t a ,  c u y a  discusión es p r o b a b l e  termi
ne en la sesión del  lunes  p róx imo por  hal l ar se  y a  aprobados 
hasta el a r t .  1 0 3 ,  f a l t a ndo  q u e  d i sc ut i r  solo o ch o ,  y  algunos 
q u e  están pendi en tes  del  d ic t ámen de la comisión á consecuen
cia de haber los  r e t i r a do  la misma par a r e f o r m a r l o s ,  y otros 
en v i r t u d  de  las en mi e nd as  p r esen ta das  por  var ios  Sres. Se 
nadores .

Se ha a p r o b a d o  en  el Congr eso  el d ic t ámen  d e  la comi
sión q ue  d ec la r a  fiesta nac ional  el an iv e r sa r io  de  la Const i tu
c i ón ,  después  de  a l gu na s  b re v es  o bser vac iones  de  los señores 
Sancho y  P e r p i ñ á :  ocupóse c on se c u t iv a me nt e  en el exámen de 
los d ic t ámene s  de  la comisión d e  P e t i c i o ne s ,  concluidos  los 
cua les  se c o n t i nu ó  la discusión del  voto p a r t i c u l a r  del  señor 
Pu c h e  r e l a t i vo  á las actas  de  L e ó n  q u e  fue  t oma do  en consi
de r ac ión .

Cont inuóse  i g u a l m e n t e  la del  d ic t ámen  s ob re  emisión de 
t í t ulos  al 5  por  100 q u e  f ue  s us pe nd i da  después  p or  haber 
pasado la  h ora  pref i jada.

Adm inistración de Rentas unidas de la provincia y  adua
na de M adrid ,

Las  personas  q u e  se co ns id ere n  con d e r ec h o  á reclamar  
var ios  baú le s  , arcas  , c a jo n e s ,  ma l e t as  y fardos  q u e  hace t iem
po exis ten en esta a d ua n a  , pod rá n  a c u d i r  á las admini s t racio
nes de Re nt as  y de  la e m pr e s a  á so l i c i t a r  su d es pa c ho ,  p re
via la presentación de d oc um en to s  q ue  ac re d i t en  su per t enen
c i a , hac iendo  cons t ar  su contenido ó p a r te  de  él .

Liceo artístico y  literario.
Los  Sres.  socios y señoras  cuyos  bi l l e tes  f ue ro n recogidos 

en Ja sesión del  j u e v e s  u l t i m o ,  se t om ar án  la moles t ia  de pa
sar  p er so n a l me n te  ó e n v i a r  á persona a u to r iz a da  con su fir
ma a r ecoger los  a la sec re tar ía  en los dias  d o m i n g o ,  lunes, 
ma r te s  y miércoles  de  la p re sen te  s e m a n a ,  desde las diez de 
la m añ a na  ú las t r es  de la t a rde .  E n  in te l igencia  q ue  110 se 
p e r mi t i r á  la e n t r a d a  á persona a l g u n a  q u e  110 presente su 
co r r esp on di en te  b i l le t e  personal .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho d e  la  noche.
1? Si ufon ía .
2? U l t i m a  r e p r e s e n t a c i ó n ,  p o r  a h o r a ,  del  ap la u d i d o  d ra 

ma en cinco ac tos ,  or ig inal  de  D. Antonio  Gil  y  Z á r a t e ,  t i 
t u l a do  C A R L O S  S E G U N D O  E L  H E C H I Z A D O .

I nú t i l  es h ac er  e logio de  una o br a  conocida : la empresa 
c r e e  q ue  al p o n er l a  de  n u e vo  en escena com pl a ce rá  á mi pu
bl ico q u e  con t anto  entus i asmo la acogió en sus p r i mer as  re
presentaciones .

5? Se t e r m i n a r á  con ba i le  nacional .
N O T A .  Se está en sa y an d o  el d r a m a  n u e v o ,  en cinco ac

t o s ,  t i t u l ad o JDOS C E L O S O S ,  escr i to en f rancés p o r  el cele
b r e  F e d e r i d o  S o u l i é ,  a u t o r  de  C L O T I L D E ,  y  t r aducido al 
c as t e l lano  por  uu  a c r e d i t a do  l i t era to.


